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1.- Rodolfo Vázquez. Teoría del Derecho-Editorial Oxford. 
 
 

a. Unidad 1.- La definición de derecho 
i) El lenguaje del derecho. 

 
b) Unidad 5.- Teoría de la ciencia jurídica 

i) La ciencia y el conocimiento científico. 
ii) Las ciencias sociales y el derecho. 
iii) Concepto de ciencia jurídica. 
iv) La dogmática jurídica como saber científico. 
v) Las ciencia jurídica moderna. 

 El formalismo jurídico. 

 La revuelta contra el formalismo. 

 El sociologismo jurídico y el movimiento del Derecho Libre. 

 El neokantismo jurídico. 
 

c) Unidad 6.- Modelos contemporáneos de ciencia jurídica 
i) La ciencia jurídica contemporánea. 

 El modelo de ciencia pura de Hans Kelsen. 

 El modelo de ciencia empírica de Alf Ross. 

 El modelo de ciencia analítica de Herbert Hart. 

 El modelo de ciencia estructural-funcional de Norberto Bobbio. 

 El modelo de ciencia sistemática de Carlos Alchourrón y Eugenio Bulygin. 

 El modelo de ciencia consecuencialista de Ulises Schmill. 

 El modelo de ciencia interpretativa de Ronald Dworkin. 

 El modelo de ciencia argumentativa de Manuel Atienza. 
 

d) Unidad 7.- Interpretación del derecho y argumentación jurídica 
i) La interpretación del derecho. 

 Conceptos de interpretación jurídica. 

 Teoría de la interpretación jurídica. 

 Tipos de interpretación. 

 Casos fáciles, difíciles y trágicos. 
ii) La argumentación jurídica. 

 Concepto y tipos de interpretación. 

 Teorías de la argumentación. 
 
 
2.- Eduardo García Máynez. Introducción al Estudio del Derecho. Editorial Porrúa. 
 

a) Capítulo XXII. Aplicación del Derecho 
i. La técnica jurídica. 
ii. El silogismo jurídico. 

 
b. Capítulo XXIII.- El Concepto de interpretación 
i. La interpretación en general y la interpretación de la ley. 
ii. Concepto de interpretación. 
iii. La interpretación de la ley. Concepto. 
iv. El sentido de la ley. 
v. Autores de la interpretación. 
vi. Interpretación de preceptos generales y de normas individualizadoras 
vii. Métodos y escuelas de interpretación 

 
c. Capítulo XXIV.- El método exegético  
i. La interpretación como exegesis de la ley 
ii. El método exegético 
iii. Casos no previstos. 
iv. Papel de la costumbre y la equidad. 
v. Crítica de Gény al método tradicional. 

 


